


LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Artículo 12.- Queda prohibida la subcontratación de
personal, entendiéndose ésta cuando una persona física o
moral proporciona o pone a disposición trabajadores propios
en beneficio de otra.

Las agencias de empleo o intermediarios que intervienen
en el proceso de contratación de personal podrán participar
en el reclutamiento, selección, entrenamiento y capacitación,
entre otros. Estas no se considerarán patrones ya que este
carácter lo tiene quien se beneficia de los servicios.



LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Artículo 13.- Se permite la subcontratación de servicios
especializados o de ejecución de obras especializadas que no formen
parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de
la beneficiaría de estos, siempre que el contratista esté registrado en el
padrón público a que se refiere el artículo 15 de esta Ley.

Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas
entre empresas de un mismo grupo empresarial, también serán
considerados como especializados siempre y cuando no formen parte
del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la
empresa que los reciba. Se entenderá por grupo empresarial lo
establecido en el artículo 2, fracción X de la Ley del Mercado de
Valores.



LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Artículo 14.- La subcontratación de servicios especializados o de
ejecución de obras especializadas deberá formalizarse mediante
contrato por escrito en el que se señale el objeto de los servicios a
proporcionar o las obras a ejecutar, así como el número aproximado de
trabajadores que participarán en el cumplimiento de dicho contrato.
La persona física o moral que subcontrate servicios especializados o la
ejecución de obras especializadas con una contratista que incumpla
con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores,
será responsable solidaria en relación con los trabajadores utilizados
para dichas contrataciones.



REFORMA CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Artículo 15-D. No tendran efectos fiscales de deducción o acreditamiento, los
pagos o contraprestaciones realizados por concepto de subcontratación personal
para desempeñar actividades relacionadas tanto con el objeto social como con la
actividad económica preponderante del contratante.

Tampoco se darán efectos fiscales de deducción o acreditamiento a los servicios
en los que se proporcione o ponga personal a disposición del contratante, cuando
se actualice cualquiera de los siguientes supuestos:
I. Cuando los trabajadores que el contratista proporcione o ponga a disposición

del contratante, originalmente hayan sido trabajadores de este último y
hubieren sido transferidos al contratista, mediante cualquier figura jurídica, y

II. Cuando los trabajadores que provea o ponga a disposición el contratista
abarquen las actividades preponderantes del contratante.



REFORMA CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Para los efectos del primer párrafo de este articulo, se podrán dar efectos
fiscales de deducción o acreditamiento a los pagos o contraprestaciones por
subcontratación de servicios especializados o la ejecución de obras especializadas,
que no formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante
de la beneficiaría de los mismos, siempre que el contratista cuente con el registro a
que se refiere articulo 15 de la Ley Federal del Trabajo y se cumplan con los demás
requisitos establecidos para tal efecto en la Ley del Impuesto sobre la Renta y en la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, respectivamente.

Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre empresas
de un mismo grupo empresarial, también serán considerados como especializados
siempre y cuando no formen parte del objeto social ni de la actividad económica
preponderante de la empresa que los reciba.



Conoce los conceptos que pueden servirte para
identificar si tu actividad se trata de un servicio
especializado, evitando así contingencias fiscales
en materia de deducciones y acreditamientos

Con motivo de la reforma a la Ley Federal de Trabajo que
entró en vigor a partir del 24 de abril de 2021, la
subcontratación de personal que se encontraba regulada en el
artículo 15-A del referido ordenamiento legal, quedó
prohibida quedando permitida la subcontratación de servicios
especializados o de ejecución de obras especializadas.



Dicha reforma tuvo implicaciones en diversas materias, tal
es el caso de la fiscal, en la que a partir del 01 de agosto
del 2021, que inicia su vigencia, los servicios de
subcontratación de personal, dejarán de producir efectos
fiscales de deducción y acreditamiento para el impuesto
sobre la renta e impuesto al valor agregado,
respectivamente, salvo los servicios especializados o de
ejecución de obras especializadas, razón por la cual, para
generar certeza jurídica a los pagadores de impuestos en
opinión de este Ombudsperson fiscal resulta importante
distinguir los conceptos de la subcontratación de personal,
de servicios especializados y de los servicios
independientes.



Subcontratación de personal: Es cuando una persona física o
moral denominada contratista proporciona o pone a disposición
trabajadores propios en beneficio de otra conocida como
contratante. Así, para la existencia de la subcontratación de
personal se requieren cuatro elementos esenciales:

1. La persona que cuenta con trabajadores propios (contratista).

2. Los trabajadores propios.

3. La persona que se beneficia de los trabajadores (contratante).

4. Que el contratista proporcione o ponga a disposición a sus
trabajadores.



Ejemplo: Una persona moral (contratista) que se dedica a
prestar servicios de instalaciones eléctricas, pone a
disposición de otra persona moral (contratante) que instala
equipo de iluminación, quince trabajadores para realizar
funciones de mantenimiento eléctrico bajo la dependencia
de esta última.
Servicios especializados o de ejecución de obras
especializadas: Son aquellas que reúnen elementos o
factores distintivos de la actividad que desempeña el
contratista, que forman parte del objeto social de este
último, que aportan un valor agregado al beneficiario, al
no ser la actividad de su objeto social de éste, ni de su
actividad económica preponderante, en cuyo, caso se
requiere contar con los siguientes elementos:



1. Trabajadores dependientes del contratista.
2. El contratista deberá de proporcionar o poner a

disposición trabajadores que se encuentren bajo su
dependencia a favor del beneficiario o contratante.

3. La contratista deberá contar con el registro del
padrón público ante la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social.

4. Deberá formalizarse mediante contrato por escrito
señalándose el objeto de los servicios a proporcionar
o las obras a ejecutar, así como el número
aproximado de trabajadores que estarán
involucrados.



5. Para acreditar el carácter especializado, dependiendo
del servicio u obra, el contratista deberá contar con
información y documentación relacionada con la
capacitación, certificaciones, permisos o licencias que
regulan la actividad, equipamiento, tecnología, activos,
maquinaria, nivel de riesgo, rango salarial promedio y
experiencia en el servicio.
6. Los servicios y ejecución de obra especializados deberán
ser de carácter excepcional.
7. Se consideran servicio o ejecución de obra
especializada, entre otros, los que se realicen con
trabajadores del contratista en las instalaciones del
beneficiario



Ejemplo: La empresa “A” que tiene como
objeto social y actividad preponderante
la construcción de casas habitación,
contrata a la empresa “B” dedicada a la
prestación de servicios de limpieza, para
que el personal de ésta última, en su
carácter de contratista, realice
actividades de limpieza en el centro de
trabajo de la contratante.



Servicios independientes: Son las actividades
que una persona física o moral se obliga a
realizar en favor de otra, ya sea por sí misma o
por conducto de sus trabajadores, la cual
requiere de dos componentes esenciales:
1. La realización de las actividades propias del

servicio ofrecido por el contratista.
2. Elementos adicionales al capital humano,

tales como materiales y herramientas de
trabajo, sin que del recurso humano se
desprenda una dependencia al contratante



Ejemplo: Una persona moral que realiza la actividad de venta de
equipos electrónicos, contrata los servicios profesionales de una
persona física para que éste elabore un dictamen de estados
financieros incluso, cuando las actividades se realicen con personal
del prestador de servicios.

De lo anterior podemos concluir que la distinción entre la
contratación de un servicio independiente y la subcontratación de
servicios especializados será la dependencia de los trabajadores
que comparta el contratista con el beneficiario a través de acto de
proporcionar o poner a disposición a los trabajadores. Lo anterior
dependerá de las obligaciones contractuales que se establezcan
para proporcionar el servicio o la ejecución de la obra



ACUERDO por el que se dan a conocer
las disposiciones de carácter general
para el registro de personas físicas
o morales que presten servicios
especializados o ejecuten obras
especializadas a que se refiere el artículo
15 de la Ley Federal del Trabajo.



DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Primero.-El presente Acuerdo tiene por objeto
establecer las disposiciones de carácter general para el
registro de personas físicas o morales que ejecuten servicios
especializados o realicen obras especializadas y que para ello
proporcionen o pongan a disposición trabajadores propios en
beneficio de otra para ejecutar los servicios o realizar las
obras especializadas en los términos a los que se refieren
los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo.



El registro también será obligatorio para aquellas empresas
que presten servicios u obras complementarias o compartidas
en un mismo grupo empresarial, de conformidad con el
segundo párrafo del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo.
El registro en el Padrón que señala el artículo 15 de la Ley
Federal del Trabajo, se realizará conforme al procedimiento
que se establece en las presentes disposiciones.



ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos de las presentes 
disposiciones se entenderá por:
I. Aviso de registro: documento expedido por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social a las contratistas que cumplan 
con los requisitos establecidos en las presentes disposiciones;
II. Beneficiaria: aquella persona física o moral que reciba los 
servicios especializados o la ejecución de obras especializadas 
de la contratista, siempre que los mismos no formen parte de 
su objeto social ni de su actividad económica preponderante;



III. Contratista: la persona física o moral que cuenta con el registro
expedido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social al que hace
referencia el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo y que presta
servicios especializados o ejecuta obras especializadas con
trabajadores bajo su dependencia a favor de una o más beneficiarias;
IV. Padrón: Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados
u Obras Especializadas a que se refiere el artículo 15, párrafo quinto, de
la Ley Federal del Trabajo;
V. Plataforma: la plataforma informática a cargo de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social para que las personas físicas y morales
puedan obtener su registro y su inscripción en el padrón;



VI. Secretaría: la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y
VII. Servicios u obras especializadas: son aquellos que
reúnen elementos o factores distintivos de la actividad que
desempeña la contratista, que se encuentran sustentados,
entre otros, en la capacitación, certificaciones, permisos o
licencias que regulan la actividad, equipamiento,
tecnología, activos, maquinaria, nivel de riesgo, rango salarial
promedio y experiencia, los cuales aportan valor agregado a la
beneficiaria.



ARTÍCULO CUARTO. La administración y operación del registro
de contratistas estará a cargo de la Secretaría, a través de la
Unidad de Trabajo Digno y de sus unidades administrativas.



ARTÍCULO QUINTO. Para la verificación del cumplimiento a lo
dispuesto en el presente ordenamiento, la Secretaría podrá
intercambiar información y realizar acciones coordinadas,
entre otros, con los siguientes entes públicos: Instituto
Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores y el Servicio de Administración
Tributaria, para lo cual se podrán celebrar los convenios
de colaboración que resulten necesarios.



DEL REGISTRO EN EL PADRÓN

ARTÍCULO OCTAVO. Las personas físicas o morales que, de
conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Ley
Federal del Trabajo, presten servicios especializados o
ejecuten obras especializadas y estén interesadas en
registrarse en el Padrón, deberán acceder a la plataforma
http://repse.stps.gob.mx en la que solicitarán el registro y
tendrán que cumplir con los siguientes requisitos y
requerimientos:



1. Requisitar y proporcionar en la plataforma informática la
siguiente información:
a) Firma electrónica vigente;
b) Nombre, denominación o razón social en caso de ser
persona moral; o apellido paterno, materno y nombre(s) en
caso de ser persona física;
c) Nombre comercial;
d) Entidad Federativa;
e) Registro Federal de Contribuyentes;



f) Domicilio: calle o avenida, número exterior, número
interior, colonia o fraccionamiento, código postal, localidad, y
municipio o alcaldía;
g) Geolocalización;
h) Teléfono(s) fijo(s) y celular(es) y correo(s) electrónico(s);
i) Número del Acta Constitutiva de la empresa, datos de
identificación del notario o corredor público que la expidió,
fecha de su protocolización y objeto social (en caso de ser
persona moral);



j) Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social;
k) Datos del representante legal de la empresa de servicios 
especializados o de ejecución de obras especializadas primer 
apellido, segundo apellido y nombre(s), Teléfono fijo y celular, 
Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte 
o Cédula Profesional), CURP y correo electrónico (para 
personas físicas y morales);



l) Afiliación ante el Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores.
m) Número total de trabajadores al momento de la solicitud
de registro:

a. Por sexo: # Mujeres y # Hombres
n) Actividad Económica especializada conforme al "Catálogo
de actividades para la clasificación de las empresas en el
seguro de riegos de trabajo" del Instituto Mexicano del
Seguro Social contenido en el Reglamento de la Ley del
Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de
Empresas, Recaudación y Fiscalización;



ñ) Actividad o actividades que desea ser registrada en el
padrón, y
o) Actividad Económica Preponderante.
2. Deberán de encontrarse a la fecha en la que se realice la
solicitud de registro al corriente en sus obligaciones fiscales y
de seguridad social frente al Servicio de Administración
Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al
Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los
Trabajadores.



3. Las personas físicas o morales que deseen incorporarse al
Padrón y obtener el registro deberán establecer con precisión
el servicio que desean prestar o el tipo de obra que desean
ejecutar. Por cada una de dichas actividades deberán
acreditar, bajo protesta de decir verdad, el
carácter especializado de las mismas y describir los elementos
o factores que dan sustento a este carácter excepcional.



Para acreditar el carácter especializado se aportará
información y documentación, conforme a los requerimientos
de la plataforma, respecto a: capacitación, certificaciones,
permisos o licencias que regulan la actividad, equipamiento,
tecnología, activos, capital social, maquinaria, nivel de
riesgo, rango salarial promedio, experiencia, entre otros.

Los servicios u obras especializados que deseen
registrarse deberán estar contempladas dentro de su objeto
social.



4. Las personas físicas o morales que se registren en el 
Padrón a través de la plataforma electrónica deberán de 
ingresar en formato PDF o XML los siguientes documentos:
a) Identificación oficial vigente (Credencial para votar, 
Pasaporte Vigente o Cédula Profesional) de la persona física o 
del representante legal de la empresa (PDF).
b) Poder Notarial (PDF).
c) Comprobante de nómina (XML).
d) Acta Constitutiva y el objeto social vigente (PDF).



e) Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes
(PDF).
f) Registro(s) Patronal(es) ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social (PDF).
g) Comprobante de Domicilio (luz, predial, teléfono) (PDF).
La carga de documentos tendrá que realizarse en el formato
establecido y deberán ser totalmente legibles, en caso contrario dichos
documentos no serán tomados en cuenta al momento de su
valoración.
La Secretaría podrá requerir información o documentación adicional
para efecto de lo dispuesto en el presente instrumento.



DEL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO

ARTÍCULO NOVENO. Una vez requisitada y realizada la carga
de la información y la documentación indicada en el Artículo
Octavo del presente Acuerdo, la Plataforma asignará un
número de folio con el que el solicitante podrá dar
seguimiento al registro.
En caso de que la carga de información se realice en día y hora
inhábil, el número de folio será generado con fecha del día
hábil inmediato siguiente.



DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. En los contratos que las
empresas contratantes celebren con empresas que prestan
servicios especializados o ejecutan obras especializadas
deberá constar el registro y folio de la actividad u obra
especializada vigente de dichas empresas.


